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': ESCRITURA PUBLICA. DE CESION' DE PARTICI= 

.: PACIONES. SOCIALES "DB .:LA “COMPAÑIA "VIVE= 
  

  

s 

SEÑORES + ' EDUARDO: -EUSTORGTO MENDOZA _PALADI 

NES, ANDRES VOLTAIRE - MENDOZA  PALADINES E 
  

  

  

  

    
ÁNOR "DE EDAD MARTA SOL' MENDOZA PALADINES, 

"A FAVOR DE LOS SEÑORES. DOCTOR OSWALDO 
  

TAMARIZ VALDIVIESO, NELSON MUÑOZ . CUSTODE, 
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hoy día lunes. veintidós de Mayo de mil novecien- 
  

Machala, ' comparecens por una parte' en calidad * 
  

cedentes 

LADINES, 

NES; “est 

los señores: EDUARDO EUSTORGIO MENDOZA PA | 

Periodista, '' ANDRES IRE "Pp 

udiantsr - y” EUSTORGIO "MENDOZA ' CUBILLO,' -In- 
  

geniero Químico, este: último por sus propios dere 
  

chos: y' por ' los" :que representa de' su 'hija' menor 
  

de edad MARIA SOL «MENDOZA PALADINES, debidamente - 
    

REVISADO 

autorizado por la Juez Quinto "de" lo Civil de Gua]   
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- CAPITAN (R) MILTON ORDOÑEZ :'RUBIO, Y, SE 

i - ÑORA ANTONIA JARRE DE ' CORRETA;- 

Cuantas -S/.100,000,00 a, 1] 

i- PAPEPEEDAIOPEIIIER > Es 
Y _ En” la . ciudad de Machala, Capital de - Í 

la Provincia de El Oro, República del Ecuador, -= A 
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a
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-yequil, mediante__ sentencia de fecha nueve de Mayo de . 

--mil' novecientos ochenta y.. nueve '.que se acompa = 
  

fía como documento .habilitante, . domiciliados en - 
  

  

la ciudad de Guayaquil, ccasionalmente en esta - 

dad de cesionarios los señores Doctor OSWALDO - 
  

_TAMARIZ VALDIVIESO, Abogado de los Tribunales de 

..la. República, domiciliado en esta: ciudad de “ 

chala, NELSON MUÑOZ CUSTODE,. agricultor propleta- 

  

  

rio, domiciliado en la ciudad de- Pasaje, de _- 

l__, tránsito :por esta ciudad; “MILTON ORDOÑEZ RUBIO," | 

- Capitán (rr); domiciliado en esta ¡ciudad de Ma= >| 

  

chala; y, ANTONIA  JARRE DE CORREÍA, empleada - 

bancaria, domiciliada en esta: oludad-: de :Macha'=? 

la. Los señores comparecientes, . Ecuatorianos, - 

  

  

-de' estado “civil casados, a excepción del segun= 
  

_do de. los. nombrados que es de estado civil sol 
  

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, con 

  

  

ía libertad. y. bien instruidos de la un - 

lesa y: resultados _de la presente Escritura: Pú = 
  

  

_blica de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, pa= 

ra su otorgamiento me presentan la minuta que - 
  

  

  

  

-popio : a continuación: PP 0 is e 

|__ "SEÑOR: NOTARIO, En el Protocolo de- Escrituras Pú 

blicas. :a su cargo, Sfrvage otorgar: una. de Ce - 
  

_slién de Participaciones Sociales, al tenor de - 
      las siguientes 1 : e.



  

1 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebra 

-ción de esta escritura pública, por" una” parte'= 

  

=d08- 

  

“os socios de-*“la' Compañía "Vivero 8” Atalaya Ca =- 

Ltda.”, señores] - Eduardo Eustorgío Mendoza Paladi 
  

nes, Andrés "Voltaire - Mendoza Paladínes, “Ingeniero 
  

Eustorgio - Mendoza - Cubillo,” por «sus propios  dera= 
  

chos y la menor María: Sol Mendoza 'Paladines, - 
  

debidamente representada por su padre - señor ' Inge 
  

niero Eustorgio * Mendoza Cubillo, quienes «en ade- 
  

lante podrán llamarse. los "Cedentes"j Y» pom 0O= 
  

tra parte los señores - Doctor Oswaldo Tamaríz - 
  

Valdivieso, Nelson Muñoz Custode, Capitán (x) » 
  1      

    

  

18 

Milton Ordóñez. Rubio. .y señora Antonia 'Jarre .: de 

Correla, por':sus propios derechos : en calidad de 

Wi oestonarios y- quienes en adelante podrán: llamarse N 

Mos "COBLONATÍOS" Ser 

Y SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 'a) Por escritura pública: 

velebrada en. Guayaquil el veintinueve de Julio -= 
  

19 de mil novecientos setenta y siete, “ante el No 
  

tario de dicho Cantón, Abogado Germán Castillo - 
  

21 Suárez. inscrita en el. Registro Mercantil del- - 
  

22 Cantón : Santa: Rosa, el -diecisgis de Agosto - del - 
  

23 oitado' año... se - constituyó legalmente la Compañía 
  

24 "Viveros Atalaya Co Ltda,” entre los “señores  '» 
  

26 Voltáive Paladines" Polo, José «Romero Toro: y - la 
  

Señora - Irene '' Paladines - Toro “de Mendoza, con un 
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27 capital de Cien mil. sucres dividido en cien Paz 
  

28   ticipaciones . iguales e .indivisibles de Un mil .-   
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sucres Sada una, con el _ plazo. de cincuenta años : 

contados desde su fecha de .insoripción en el: = 
  

  

Registro Mercantil, con: el objeto, entre  otrog,- 

de la gría, captura y comercialización dentro: y 
  

fuera del país, de especies .bigacuáticas, sape - 
  

£ialmente camarones, habiendo - obtenido oportunamen 
  

to la concesión de Ciento cincuenta hectáreas -» 
  

de zona de playa y bahía en la lsla  Pongal, - 
  

del Cantón Santa Rosa :de la Provincia de Bl-- 
  

Oro, para la cría y cultivo de especies bioa 
  

cuáticas, mediante Acuerdo . Número Cero diez de 
  

Enero veintisgóis de . mil novecientos ochenta... y - 
  

uno, publicado en el Registro Oficial Número: '- 
  

Trescientos setenta y siete de Febrero once del 
  

indicado años .y el Acuerdo Número Doscientos  0- 
  

chenta - y - dos. de diecinueve - de-. Agosto de mil - 
  

novecientos, 'ochenta y uno, .mediante el cual. se 
  

le autorizó la cría y cultivo del camarón en - 
  

criaderos artificiales; hb) Los expresados : socios 
  

suscribieron' y oportunamente * pagaron . las . partici- 
  

paciones del capital : social. de la Compañía en - 
  

la siguiente proporción: el señor Voltaire Pala» 
  

  

dines . Polo, setenta y tvinco. ::participapiones de: » 

Un mil gucres cada' unas, pagando el cincuenta: - 
  

por ciento del valor de las mismas al contado 
  

y el saldo. dentro del. plazo «estipulado en la - 
  

escritura de- constitución; la socia señora .Irene 
      Paladines_ Toro de Mendoza, doce participaciones = 
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-tres- 

de. Un mil sucres cada una, pagando el - ciñcuen 

ss . 

  

  

-tado- y el saldo dentro del plazo estipulado - 

de la escritura de constitución, ys. el socio - 
  

señor José - Romero :Toro, - trece participaciones - 
  

ta por ciento al contado y: el saldo dentro _= 
  

-del plazo estipulado :en -la indicada escritura.- 
  

“Se aclara: que dichos socios pagaron la totali 
  

dad del valor de las participaciones en su de 
  

-bida oportunidad; Cc): La: socia señora Irene  Pa- 
  

| 

| 
.ladines Toro “de Mendoza;' falleció en - Guayaquil |. 
  

, 

3 el once de Noviembre de mil novecientos ochen= 
mo vl 4 

' Cta, dejando como sus únicos y universales here ' 

  

deros a sus hijos legítimos" Eduardo 'Eustorgio, 

$ - Andrés Voltaire y María: Sol Mendoza: Paladineg - a 
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s 

“for eniero Eustorglo 2 do ) | 

. doler en - consecuencia sucedido, "por '.caugsa de. - ; 

y: además' como su cónyuge * sobreviviente al se - ¡| 

  

_muerte dichos herederos y cónyuge sobreviviente ' 
  

-en sus doce participaciones, en :las' -cuotas:. que 
  

la. Ley establece, d)' El socio. señor José Rome, 
  

“ro Toro, mediante escritura pública celebrada <= 
  

-en «la Notaría Tercera: de Machala, a ..cargo de 
  

“la Abogada Betty Gálvez Espinoza el tres de -—- 
  

- 14 ] Z 11 5 ue ) _ : j j 

“ta en- el- Registro Mercantil de Santa ' Rosa 'el 
      “dieciocho de Septiembre del. indicado año, cedió 
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una, en la susodicha, compañía, al señor Ingenie 

  

  

ro Eustorgio Mendoza Cubillo;.. e) .Mediante escri- 
  

tura pública, celebrada: en Guayequil,: ante el -No 
  

tario Doctor Jorge Jara Grau, el dos de Diciem 
  

bre de mil novecientos ochenta y. dos, inscrita 
  

en el Registro Mercantil de Santa Rosa, el mis 
  

mo día de gu otorgamiento, el socio señor Vol=- 
  

  

taire Paladines Polo, "por intermedio de su. apo- 

derada señora Amada Toro de Paladines, cedió sus 
  

"Viveros Atalaya C. Ltda.", como sigues veinticin 

co participaciones de Un. mil sucres cada una a 

  

  

favor de su nieto Andrés Voltaire Mendoza Pala- 
  

gines, veinticinco participaciones de Un mil. su- 
  

(res_ cada una, ea su nieto Eduardo. Eustorgio Men 
  

doza Paladines; y, veinticinco participaciones de 
  

  

Un. mil sucres cada una a su nieta María Sol - 

Mendoza Paladines; ,f) En. la Junta General Extraor 
  

dinaria..de Socios de la Compañía "Viveros Atala 
  

ya Co. btda.”, celebrada en la ciudad de Guaya_- 

quil el, veintisdis de Abril de mil novecientos 
  

ochenta y nueve, “con -la- intervención del cien - 
  

que el. Administrador. de la «Compañía ni sus 50- 

por ciento del oapital social: y: en vista. de: =- 

  

cios disponen de. tiempo para hacer frente a .» 
  

las actividades de la empresa, .unánimemente, y-- 
    en vista de que ninguno de éllos desea aceptar    



  

  

-=CUAatro- 

la :cesión de participaciones que se: hace, mutua _ 
  

- mente han. resuelto" negociar: -gus - dichas partici- 
  

“paciones -“gon'- terceros; o' sea* con: quienes están 
  

:¡interesados en- adquírirlas.: y en” vista: de * la'- 
  

“:pelación “que” ha' hecho el: 'señor Gerente General 
  

: al respecto han resuelto ceder sus correspon” - 
  

. dientes participaciones, a los señoress Nelson - 
  

“Muñoz Cústode, Capitán (r) Milton ' Ordóñez Rubio, 
  

" Doctor -Oswaldo Tamaríz Valdivieso y Señora Anto 
  

- nia Jarre de «Correia, : que "han manifestado su - 
  

” deseo de adquirirlas, habiendo aceptado la. -Jun= 
    “ta: unánimemente, con el voto del cien por cien 
E 

to ' del capital social y pagado -'de- la Compañía 

, Lhauo se haga la. cesión: en referencia a las - ex 

rá en AdOLAMtO sortir 

- presadas “personas, en “la forma: quese" expresa > 

A
A
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S
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* TERCERA: CESION.- -Con' los antecedentes ' expuestos 
  

  

“ los cedentes- de conformidad con lo' acordado 'en 

-la Junta “General Extraordinaria de "Socios de - 
  

- la Compañífa "Viveros- Atalaya Co. Ltda.";' celebra= 
  

21 
  

22 

«da el. veintisdis de Abril de mil :novecientos'- 

ochenta y nueve, ceden “sus participaciones 'en - 
  

23 “la misma, en la siguiente formas 'el' socio B- 
  

24 
  

25 

“guardo Bustorgio- Mendoza -Paladines, cede y trans 

. fliere veinticinco participaciones -- de Un mil su- 
  

26 cres. cada una al señor : Nelson Muñoz Custoda, - 
  

2 
    28 

“por el valor “nominal de «dichas participaciones, 

- valor que el cedente declara tener recibido a 

nz
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16 

su entera - satisfacción de "manos del señor. Nelson 
  

Muñoz -- Cuetoda : sin. reclamo - posterior; .el socio : s2 
  

ñor .4ndrés Voltaire Mendoza  Paladineg cede y..-- 
  

transfiere .:A.. favor del señor Capitán (r) Milton 
  

Ordóñes Rubio, veinticinco participaciones «del. va-= 
  

  

lor de Un. mil sucres cada una por el valor no 

mínal de las mismas, valor que el cedente ..decla 
  

ra tener «recibido a su entera satisfacción de - 
  

manos del. cesionario, sin reclamo posterior la - 
  

socia María Sol Mendoza Paladines, por intermedio 
  

de su. señor padre y :repregentante legal señor - 
  

Ingeniero Eustorgio Mendoza Cubillo, cede “y trans 

fiexe yeinticinco participaciones de. Un mil- su: - 
  

eres cada unas por el. valor :nomínal :de las mis 
  

mas .al señor Doctor Q6waldo Tamariz Valdivieso, - 
  

valor que declara tener recibido, de manos de: di 
  

17 

18 

cho cesionario a su entera satisfacción y sin - 
  

reclamo ..posterior;..el socio señor Ingeniero Eus - 
  

19 torgio Mendoza Cubillo cede. y transfiere. sus tre 
  

20' ce participacioneg de Un: mil... sueres cada unas. - 
  

21 
  

2. 

por..el;¡. valor .nomiínal (de las mismas, ¡a la. seño- 

ra Antonia, Jarre. de Correia,. manifestando «que: tie 
  

IZ ne recibido tal valor do: manos de la cesionaria, 
  

23,4 

24. Además el señor Ingenfero Eustorgio Mendoza .Cubi- 
  

25 llo cede y transfiere a- «favor .de la :misma seño 
  

26 ra Antonia Jarre de .Correla sus derechos. por. .g2 
  

2 nanciales,. qomo cónyuge sobreviviente, en las doce 
    28" 
  

  participacionen de su finada . cónyuge señora. Irene



  

  

-2Ínc0=w 

-Paladines . Toro “de: Mendoza, y sus hijos legíti- 
  

-m09 * herederos de la expresada causante, señores 
  

Eduardo Eustorgio,- Andrés Voltaire - y:: María Sol 
  

Mendoza Paladines, deta Última debidamente : repre 
  

sentada por su señor padre Ingeniero Eustorgio 
  

Mendoza Cubillo, también - ceden y - transfieren sus 
  

derechos sucesorios en las indicadas participa - 
  

ciones de la mentada ' causante, a favor de la 
  

señora Antonia Jarre de Correda. Se- aclara que 
  

10 la cesión de tales derechos en las doce parti 
  

1 

  —_————— 

cipaciones de Un mil sucres cada, una se- hace. 
  

  A 
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a 

S 
pos “dichos cedentes que: han 'recibido proporclo= 

EN señora Antonia Jarre de Correia, manifestando - 

| 

por .su valor nominal, :a favor de la. expresada |. 
| 

1 

nalmente losa valores correspondientes a tales - sNNR 
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17 
- : : Ca 
CUARTAs DECLARACIONES ESPECIALES.- a) Los ceden- I

A
 

  

| 

tes en virtud del la cesión y transferencia que | 
  

19 mediante la presente escritura han hecho de' to 
  

20 das sus participaciones a. favor de: los. cesiong 
  

21 .ri08,» quedan separados totalmente de: la -Compa - 
  

22 ñila - "Viveros Atalaya Co Ltda.*", siendo Sus” ac '- 
  

23 tuales socios los referidos cesionarios; b) Se 
  

24 deja constancia expresa que: todo el pasivo de 
  

26 la Compañía "Viveros' Atalaya Co. Ltda.”,: tales : - 
  

como deudas bancarías, : deudas a otras" institu - 
  

2   28 

ciones de crédito O a personas naturales, al = 

  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, pago   
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de * impuestos, etcétera que estuviere adeudando - 
  

dicha Compañía hasta la fecha de suscripción. - 
  

de la* presente escrítura, asumen personal y 80 
  

lidariamente. su pago todos y ada uno de los 
  

cedentes, por cuanto así han convenido expresa-. 
  

MBIITO y mon e 0 0 000 00 0 00 0 O 1 LO 0 0 90 0 0 0 00 20 O a en a a 
  

QUINPA.+. ACEFTPACION,.- los cesionarios señores Dog 
  

tor Oswaldo Tamaría Valdivieso, Capitán (vr) Mil 
  

ton Ordóñez Rubio, Nelson Muñoz Custode y Anto 
  

nia. Jarre de Correia, manifiestan que aceptan,» 
  

  

respectivamente, la cesión de participaciones que 

ge ha _ hecho mediante este. inst nt bl - 

a su favor y Además la señora Antonia Jarre - 
  

de .Correia deja constancia que acepta también - 
  

la cesión de los derechos sucesorios de los » 
  

herederos. ...de. . la .sociía . fallecida... pefiora. Irene - 
  

Paladines Toro de Mendoza, señores Eduardo Eus- 
  

torgio, Andrés: Voltaire y María Sol Mendoza Pa 

ladines .y. su cónyuge sobreviviente Ingeniero Eus 
  

torgio: Mendoza Cubillo, sobre" las doce partici- 
  

paciones en la Compañía "Viveros Atalaya Co, Ltda” 
  

que tenía. la _Caugante. Por su parte los. ceden 
  

  

tes dejan constancia que también aceptan el con 

tenido :de la presente escritura' en todas y ca 
  

da una, de gus partes .y que. facultar a los -= 
  

  

pesionarios para que. hagan inscribir esta escri 

tura_en el Registro Mercantil del: Cantón Santa 
    Rosa y que se tome nota de esta cesión de - 
   



  

-S01s=- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o participaciones | al margen de la matríz' de la'- 

2 Bsoritura de Coristitución - de la Compañfa ' o "Vive 

3 -roB Atalaya - Co Ltd, My remeros 

a SEXTA — GASTOS.- Los gastos de celebración de = | 

5 la presente esoritura,. pago: de impuestos por =- 

6 este. contrato sl'es que lo. hubiere y los - de 

3 la inscripción en el negistro Mercantil serán - 

8 de cuenta de los” cosionarioB. coconnconadonacances 

o SEPFIMAS DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPERENCÍA.= 

10 Para los efectos de “las ucciones que se dert=    ven de este s' contrato las Partes contratantes - - - 

  

señalan como domicilio - la _ ciudad de : Machala y » 

  

1 

l
s
 € 

] 

| 
y. expresamente “Se someten ala Jurtaaieción y son | 
dh 

. [A potenoia de- los - Jueces y Tribunales Ordinarios So 

  

. a 

  

de Machala y al trámite: ejecutivo - o verbal an 
  

E
t
 

Él 

  

s 

$ ario a elección de: la' párte actora anemia” > 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
> 
> OCTAVA: DOCUMENTOS - HABILITANTES.- Se agregan: 00- | 

48 mo documentos " habilitantes: _ para que formen parte A 

19 la matríz “dos' siguientes: a) La Copia' del 

O “l deta de la Junta General “Extraordinaria “de: So= 

2 cios “de la Compañía “Viveros Atalaya Ci Ltda.” 

2 celebrada-- od-—voimtinélo - : de Abril. de mil nove » 

za vientos ochenta ' “y: nueves :b) - Copia. de la sen - 

24 tencia E jocutoriada pronunolada - por 'la duos Quin 

26 to «de “lo Ctvi2 de Guayaquil el “hue ve de' Nayo 

26 de mil novecientos ochenta y nueve, autori ¡zando 

27 al señor Ingeniero "Eustorgio Mendoza: -Cubillo. pa 

20 ra que en nombre y. _en _sepresentac 1ón de su 
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hija menor.María. Sol Mendoza Paladinea ceda y 
  

Sransfiera las veinticinco. participaciones - :de Un 
  

mál. sucres..cada..una..que..son el, carácter de - 
  

socia tenía la menor en la Compañía "Viveros -. 
  

Atalaya Co Ltda.", así oomo los derechos en las 
  

otras _ participaciones de Un mil sucres cada -una 
  

que le correspondía a la señora Irene. Paladi - 
  

nes . Toro. de Mendoza Que tenía. en la misma Com 
  

pañías 0) El certificado del señor Gerente Ge- 
  

neral de la Compañía "Viveros Atalaya Co. Ltda.” 
  

£n el. sentido de que se ha- resuelto. por una» 
  

nimidad hacer la cesión «materia: de esta esocritu 
  

ra pública; . d). los certificados conferidos por 
  

el : señor ,Procurador - de Sucesiones de Guayaquil 
  

acerca de que la mortuoria de -la señora Irene 
  

Paladines . Toro de Mendoza no causa impuestos» - 
  

Cumpla usted señor Notario con las demás forma 
  

lidades de Ley para la validez y perfecciona - 
  

miento - de esta escritura pública. -= firma) BErneg 
  

to Vicufia Tes” Doctor Ernesto Vicuña Tréllezo..” 
  

ABOGADO.” Matrícula Número Cero diecinueve.- Co=- 
  

legio de' Abogados de El - Oro" yrerncenmmaanemacram 
  

Hasta aquí los: documentos - habilitantes . que - jun» 
  

to con la minuta. inserta. quedan elevados a, Eg 
  

critura Pública con «todo el. valor :legalo Y, - 
  

lefda. que fue .fntegramente por mí. la Notaría = 
  

a los -gomparecientes,- aquéllos. ge ratifican en 
      lo expuesto -y firman conmigo en unidad de ao=-. 

El texto de esta página continúa en la número once.- 
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ACTA DE JUNTA GFNERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA VIVEROS ATALAYA 

C. LTDA. 
En:la ciudad de Guayaquil, a los veintiscis dias del mes de , Abril de mil nove 

cientos ochenta y nueve, en las oficinas de Radio Atalaya C. Ltda. y estando 

presente todos los socios que integran el capital social de la Compañia Vive 

ros Atalaya C. Ltda, que es de Cien Mil Sucres, a saber; el señor Eduardo Eus 

torgio 'Nendoza Paladines, dueño de 25 participaciones .de un mil suores cada 

una, con derecho a 25 votos; el señor Otón Chávez Pazmiño, representando a - 

los herederos y cónyuge sobreviviente de la señora Irene Paladines Toro de - 

Mendoza, dueña de 12 participaciones de un mil sucres cada una, mediante el - 

poder que sustenta para lo relacionado con las referidas, participaciones, so» 

bre todo para la concurrencia a las Juntas Generales de Socios y a las deoi - 

sionos sobre las mencionadas participaciones, con derecho a doce votos, sien= 

do dichos herederos los hermanos: Eduardo Eustorgio, Andrés Voltaire y María 

Sol Mendoza Paladines, ésta, menor de edad, representada por medio de su pa- 

dre ingeniero Eustorgio Mendoza Cubillo; el señor Andrós Voltaíre Mendoza] E 

0 Paladines, dueño de 25 participaciones de un mil sucres cada una, con derecho: 

a 25 votos; y el ingeniero Eustorgio Mendoza Cubillo, dueño de 13 participa E 3 

ciones de un mil suores cada una, con derecho a 13 votos, .y adenás, como ro- » 

y Presentanto legal de su hija menor de edad antes nombrada, dueña de 5. parti? 

  

> A cipaciones de un mil sucres cada una, 

Gi Sa sobre el propósito de ceder las 

oda vez que, los referidos socios no desean adquirir mutuamente las partici 
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$ les ceda a éllas, dichas participaciones, consideran conveniente que se conga 

y tituya en Junta General Extraordinaria de Socios esta reunión, habiendo resuel 

to, asi, por unanimidad, constituírse como lo hacen, en Junta General Extraor 

dinaría de Socios para conocer de las cuestiones referidas anteriormente, bajo 

0 la dirección del Presidente ad”=ho0 , elegido al efecto, señor Andrés Voltaire 

Mendoza Paladines y con la intervención del señor Gerente General y' ingeniero 

Sp paciones en referencia, una vez que no deseún seguir en las actividades rolg 

s 

; 

Eustorgio Mendoza Cubillo, que actúa de Sepretario conforme a los Estatutos , 

quien, dirigiéndose al señor Presidente ed-hoo, antes nombrado y demás socios 

presentes, manifiesta que el quorum para esta Junta General Extraordinaria de 

Socios, que se constituye de acuerdo con el Art. 280 de la Ley de Compañias , 

existe y está completo.» El señor Presidente ad-hoc, en vista de existir el — 

quorun legal y estatutario en relación con el capital susorito y pagado de la 

Compañia, somete a consideración de los concurrentes, si se declara válidamen 

te constituída esta Junta, para tratar de las cuestiones anteriormente roferi 

das, habiendo resuelto los concurrentes, por unanimidad de votos, inclusive , 

los del señor Presidente ad=hoc, que la Junta se encuentra lefalmente consti 

tuída y que puede entrarse a tratar de las cuestiones expuestas precedentemen 

te.- Al efecto, el señor Gerente General hizo una relación circunstanciada y 

pormenorizada de las actividades de la empresa, el mismo que, manifestó que = 

le falta absolutamente tiempo para continuar en esta labor, habida cuenta de 

que tiene que dedicar sus esfuerzos a otras actividades y que habiendo trata- 

do con los demás socios el particular y no teniendo éllos, tampoco, tiempo ,



AA AA02A— A ——— 

para hacer frente a las actividades de la Empresa, han resuelto, unanimanente, " 

en vista de que ninguno de éllos quiere aceptar la cesión de participaciones = 

que se les hace, mutuamente, negociar tales participaciones con terceros ”. 0 

sea, con quienes estan interesados en adquirirlas, por lo que, en vista de la 

relación hecha por “el señor Gerente General, el socio señor Eduardo Eustorgio 

Mendoza * Paladines plantea que lá Junta General ' de' Sociós, autorice la cesión - 

por todos éllos, de sus Correspondientes participaciones, 'a los señores: Nelson 
Muñoz Custodo, Capitán Milton Ordóñez Rubio y doctor Oswaldo Tameriz B. y seño 

ra Antonia Jarre de Correla,que' están +trátando de adquirirlas, habiendo acepte 

do la Junta, unanimamente o sea todo el capital social y pagado de la Compañia, 

que se haga la cesión en referencia a las expresadas personas, de la siguiente 

manera, 0ual'se 'ha tratado con éllos: “61 socio Eduardo Eustorgio Mendoza Pala" 

dines cederá sus 25 par “ipipsolones de un mil suores cada una, al señor Nelson. 

Muñoz Custodoj el socio Andrés Voltaire Mendoza Paledinea, cederá sus 25 rti 

oipaciones de un mil sucres cada una al capitán Milton Ordóñez Rubios (1Xá nocia 

María Sol Mendoza Paladines cederá sus 25 participaciónes de un mil sucres cada 

una, por medio de su representante legal y padre, ingeniero Eustorglo Mendoza 

Cubillo, al doctor Oswaldo Tamariz B,3 y los interesados en la sucesión de la 

señora Irene Paladines Toro de Mendoza, su Cónyugo sobreviviente e ngeniero Eus O 

torgío Mendoza Cubillo y herederos de la misma, sus hijos, Eduardo Eustorgio , 

Andrés Voltaire y María Sol Mendoza Paladines, ésta última, por módio de su pa 

dre antes nombrado, cederán las doce participaciones de un mil suores dada una 

que lo correspondían a la' expresada causante, a la señora Antonia Jarre de Co=. 

srela, junto con las trece participaciones de un mil suores cada una de las que 

- es dueño el expresado ingeniero Eustorgio Nendoza Cubillo y que este cedera” — 

tanbién a la referida señora, una vez que, se encuentran satisfechos, todos - 

éllos, en la parte económica con los valores estipulados con cada uno de dichos. 

cesionarios, resolviendo al efecto, por unanimidad, tambión, otorgar la corres 

pondionte esoritura y que el señor Gerente General que aotúa de Secretario de 

acuerdo son 1os, Estatutos, confiera la certificación de que trata el inciso - 

segundo del Art. 115 de la Ley de Compañias. Habiéndose cumplido con el objeto 

de esta Junta, el señor Presidente ad=hoc, la suspendió momentaneamente para — 0 

que el señor Gerente Genoral que actúa de Seoretario, verifique la redacción - 

de esta aota, hecho lo cual y reinstalada la sesión con los mismos concurrentes 

nombrados al comienzo de esta acta, se dió lectura a la misma. y Pue aprobada =" 

por unanimidad de votds de todos éllos, inclusive los del señor Presidente ad- 

hoc, debiendo firmarla todos los asistentes por tratarse de una Junta Univér -* 

sal conforme al Art, 280 de la Ley de Compañias, no sin antes dejar constancia 

que quedan formando parte del oxpádiente Correspondiente a esta Junta, los si- 

guientes dooumentos: la lista de socios concurrentes elaborada por 'el señor Se 

crotario con el detalle del núnero de participaciones, 'su valor pagado y los - 

votos respectivos; copia de la carta-podor conferido al señor Otón Chávez Pazmi 

' ño, de la manera que se dice anteriormente; y copia! de esta acta debidamente - - 

certificada.= 
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CERTIFICADO 

El suscrito, ingeniero EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO, GERENTE GENERAL de la Compañia 

VIVEROS AUALAYA Co LIDA., y oomo tel aotúa de Secretario en las Juntas Generales * 

de Socios de la Compañia, CERTIFICA, que la Junta General de Socios de Viveros = 

Atalaya C. Ltda., celebrada en la oiudad de Guayaquil, el 26 de Abril de 1989 , 

resolvió unanimamente, dando el consentimiento de todo el capital social y paga 

do de la Compañia, que de acuerdo con el Art. 280 de dicha Ley concurrieron a la 

expresada Junta, que el socio Eduardo Eustorgio Mendoza Paladines, cediera sus = 

25 participaciones de un mil sucres cada una, al señor Nelson Muñoz Custode; quu 

el socio Andrós Voltaire Mendoza Paladines, cediora sus 25 participaciones de un 

mil sueres cado una, al capitan Milton Ordoñez Rubio; que la socia María Sol Mer, 

doza Paladines, por intermedio del suscrito, como su representante legal, por - 

ser menor de edad, cediera sus 25 participaciones de un mil sucres cada una, a! 

doctor Oswaldo Taemaríz B.3 que los interesados en la sucesión de la señora Ireno 

Paladines Toro de Mendoza, el exponente como cónyuge sobreviviente de la misma 

por su mitad de gananciales, y los herederos de élla, como sus hijos; Eduardo F 

Eustorgio, Andrés Voltaire y María Sol Mendoza Paladines, ésta última por medi: 

mio, cedamos las doce participaciones de un mil sucres cada una, que le corres_- 
3 

pondían a dicha causante, a la señora Antonia Jarre de Correla, junto con las! tre Pr
ov
ie
da
s 

oe participaciones de un mil suocres cada una que tengo, por mis propios de chob, 
. 4 

en dicha Compañia .- 
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Y uayaquil, Mayo 9 de 1989... Las 16500. * % * 4 € Es . 
VISOS: Compureco el ingenioro Eustorgiq Mendoza Cubi e Ka Fanpesos tación 
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de su hija menor de edad María Sol Mendoza Paladinos, 2 Sepia de Licon= 

cia Judicial, 0 Autorización, Pera poder cedor a cualquier”: 1nté esado, las 

veinticinco participaciones de un mil pueres cada una, que en su carácter — 

ño socia tiene su pronobrada hija en la Compañia Viveros Atalaya C. Ltda., 

“asi como tambión los dorochos que dicha monor ticne en otras doce participa 

ciones de un mil sucres cuda una, de las quo era dueña su fallecida mudre — 

Ircne Paladines Toro de Mendoza.- Aceptada la solicitud al trámito, su orde 

nó receptar las declaraciones tostimoniales, así como que intervenga uno de 

log Soñoros Agontcs Fisculos do osta Provincia, y siendo ol estado de la 

0 causa el de dictar sentencia, para hacerlo, se considora;s PRIMERO: No se l + 

observa omisión de solemidad sustancial 2lguna que vicie de nulidad el pio S Hi 

cedimiento, por lo que se declara válido el Pbrocesoz SEGUNDO: Con las decla a E 

raciones de los estigos scñores Jorge Chávez Suárez y Jorge Parcdes Ja at, i EN 

se justifica la voracidad de lo solicitado por «1 peticionario ingenicr IN = 

EBustorgio Mendozu Cubillo; TERCERO: Do autoy consta la citación al Agente S 7 = 
] 
> 

Fiscal Tercero del Guayas y el dictámen emitido por éste, favorablemonte a.     
lo solicitado por cl reforíido poticionario.- Por todas las consideraciones 
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expuestas, la suscrita, Juez Quinto “de lo Civil de Guayaquil, "ADMINISTRAN" a 

DO JUSTICIA EN NOMBRY Dhk LA KIPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY", concode Ln 
: po 

Autorización Judicial suficionte, 21 ingenioro Eustorgio Mendoza Cubillo 
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Para que pueda ceder, a nombre y en roprosentación de su hija menor de edad 

Vuría Sol Mondoza Paladines, las veinticinco participaciones de un mil su— 

O A eres cuda una, que en su carácter de socia tiene dicha menor en la Compañia 

Viveros Atalaya C. Ltda., asi como los derochos que élla tiene en las otras 

doco participaciones de un mil sueres cada una, de las que era dueña su Fa—- ; 

llocida madro Irone Paladines Toro de Hendoza, que las tenía on lu expresa 

da Compuliia Viveros Atulaya C. Ltda. Ejecutoriada la presente sentencia,el . 

Actuario del Despacho confiera lus copias noccsarias para que sirven de _do- i 

cumento hebilitanto.- Dóse lectura y Notiríquese,- Prmendado o Vales P 

$) Juez. Quinto—de-lo Givil de Guayaquil, abogada Rosoy Nováron 

Rojas Sigue La diligencia que le ordena el Art.231 del Sádigo 

de Procedimiento Givil.-£) Seoratario, ebogado Rafael Proafio Ho» 

rrora,- Sigue la notificación e la parte solifánte,-f) Secretario, 

abogado Rafael Brvoaño Herrera.RAZON,Cortifico que la sentencia, 

que antecede, se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la 

Loy.-Gueyqquil Mayo 17 de 1.989.- £) Secretario, abogado Rafael



  

Proaño Merrera.-solicitante.- VALE. 1 1 1.0.1.0. 0.%..0.0 

CERTIFXIQCOO,-= Que la presente copia, que la oonfie- 

ro por mandato Judicial, está ¿igual con el original, al cual . 

me remito en caso que fuere necesario, y que consta en el pro- 

oeso de AUTORIZACION JUDICIAL solicijitada por el señor ¿inge- 

niero Eustorgio Mendoza Gibillo.- * 1 1... 2. 4.0.1.1... 2. . € 

Guayaquil, 19 Jo Mayo de 1,/989.- /     
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- MINISTERIO DE FINANZAS 
o 

Procuraduría de Sucesiones de: No 19605- 185 

re e re PP ea 

s CERTIFICADO LIBERATORIO 

Nombre del Causuante (Xx ) Donante ( ) : TRENE. PALADIMES. TORO .....ooooooocommommsrsronano » 

Í Fecha de Fallecimiento (X) Escritura ( ) :7[.Nováembre, dle, .1.280. Notaría: .oocoonoocconnooc 

Clase de Sucesión: Testada ( ) Intestada (€ ) 

Número de Herederos  ( )  Legatarios ( ) Ponatarios (€ NTREDEROS:.. EQUARDO, FUSTORCIO:. 

Nombre y Parentesco con el Causante to) ANDRES VOLTAIRE Y MARIA SOL MENDOZA PALAOP' 4 S: 
Donante €) ; CÓNYUGE: .ING... FUISTORGIO. MENDOZA. CUBLLLO. . 

YO 

Cadiade e, Sad" y nad 9 N | 

Doce participaciones de Un mil sucres en La Co ' 
| VIVEROS ATALAYA C, LTDA. dando el total des « . ». .»$/,12,000,00 s 

Valor del Legado o Donación: $ pS constante en la Escritura ........ 

Avalúo de la ONAC. o Municipal. ponsosos . A 

Avalúo Pericial: .......c.... Cr Moran Bao +. SUMAN 

0, 2 GANANCIALES 
Ry 

  

DIFERENCIA $ 
Bbrsación según Art. 6? > Pa monasos. Mr. ooonpoonosss e 

3 
4 
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Acervo Líquido... ..occococcrcccccranorrc ccoo Prom... s 6.000 ¿9r., 

heredero (3): | C | 

Cuota que corresponde a cada: legatario ( ) ti...ccoocooccorommorromcomsonsaos. $ o 000: 00 | 

donatario ( ) : 

Deducción legal: .....oo...... Poo.» 

Saldo: ....... Po omm.n.. vos... se 0.000,00. 
  

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago de impuestos en la presento 
sucesión o donación de conformidad con la Ley de Impuestos a las Merencias, Legados y Donaciones, confiero - 
por CUADRUPLICADO el presente Certificado Liberatorio, sin perjuicio de que, si posteriormente «e ezare 
ar establecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión, O se comprobure que Jos  bien:s tie ota / 
mayor velor, se liquidara el impuesto con reuigos por ocultamicotu de acervo, | 

P
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Lugar y fecha: Guayaquil, detabre 

Form CINC DÚR == 

  

      

 



  

    

      
9 Anárés Voltaire Mendoza -Paladines 

C.1-.Ng 0908784002 
10 Cs VeNo 224=121 

" U 
12 2. y En 1 ES 

Q EN A Men: oLa Cubillo $) 
+8 G+1.No 0902645183 3] 
«oh C.V.No 223-198 DE 

q Q 
06 Y 8 

21 
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23 
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1 to de todo lo cual doy fer. , 
  

  
, Ds 

  

4 Eduardo Eustorgio Mendoza Paladines 
  C+I.No 0908206881 

5 C.V.No 224-122 Dm 
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24 Dr. 0bmazao Tamarí¿ Valdivieso 
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CTO 0100999713 / 
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las fimas. 7.7. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Capítán (r) MÍlton Ordóñez Rubio 

  

  

C.IoNo 1703194371 o. 
  

No sufragó porque a esa fecha es 
taba en servicio activo.- 

  

Via A 
  

A) 

Antonia Jarre de Correía : - : SC . 
  

Col.No 0700697329 o o o... 

  

C.VeNo 088-160 A, 
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SE OTORGO ANTE MI; y en fe de. - 
  

é$llo, confiero ESTE CUARTO TESTIMONIO EN POTO= 
  

COPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en on 
  

ce fojas útiles, sello, firmo y rubrico en - 
  

  

los mismos lugar y fecha de su celebración" : 

  

ES 
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| 
CENTIFICO:Que in, Escritura Pública de Cosión de-Participuciones Sociales de 

la Compañia. "Viveros «Atalaya: Cv» Ltda." que artocede, queda inscrita con ele 
  

Nos 10, del Ropistro mercantil: ynnotada al Roportorio: bado: cl: Nos” 558, con] 
  

focha dexhoye-= o otura 100 
  

e LAS 

Santa Rosa, d/o do too de 1.989 
  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que de la Vesion de Participaciones Pocinles,que constan en la=- 
  

escritura que antecedo, se ha tomado dobhida nota al márgen de la escritura- 
  

pública de Constitución de la Compañía Vivoros Atalaya C. Ltda. que so cn = 
  

cuentra inscrita de fojas 3l an la +6,con el No. 4 del Registro Mercantil y- 
  

anotada n1 Repertorio bajo cl 10. 395,con fecha 16 do Agosto de 1.977. 
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Santa Rosal a 9 de leds. de 1.989. q = 
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   Aeoceo Ya Propicó 
An cados E : 6 "don lo, diepilbsto on el Docroto No, 733 dict 

  

  

  

tado por el soñor Prosidento de la República cl 22 de Agosto de mil nove - 

cientos setenta y cinco,publicado en el Registro Oficial wo. 878,de1 29 de- 
  

Arosto de mil novecientos setenta y cinco,queda archivada la segunda copia-fc 
  

do la cscritura que antecede. 
  

  

Santa 2000, 5 do Jabha do 1,989 

  

  

  

    
  

   



1 CERTIFICO: Que do conformidad con el 

13 

14 

15 

16 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

héo fijado ysc: mantendrá fódo por el espacio de sejo mesos on la Sala de ci 

te: despacho. un: extracto. de la estritura que antecede... 011: 1 0% m7 

Santa N unio do 44989 9” 

  

  

  

        

  

  

  

  

e mo > . are . 

7 

E * sv 

- Ys > E r A] 

= , : t t ams Lonapr tr yl 

e Y . t .. 1 Mn e Ear ia on 1 
  

DOY. FEs Que.al margen de ta matrís de la oacritura pública 
  

det, vetntinueve de Julto de mil novecientos, setenta-y nues. 
  

yO, he touado Nota de la Cesión de Participgcionod, que - 

contiene la presente copias. 0ueya dd catorca de Junto 
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